
 

 

 

En razón a la propia naturaleza del Sindicato y a que dentro de las Condiciones 

Generales de Trabajo vigentes no existe prestación referente o partida presupuestal 

que involucre recursos públicos destinados para la “Secretaria de Prensa y 

Propaganda”, “publicidad oficial”, “campañas”; no es aplicable la presente fracción a 

esta Organización sindical. 


